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De…….      
Secretario Autonómico  
A………     
Centros de Formación Profesional 
TÍTULO:  
AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA DE CENTROS DE FORMACIÓN PROFESIONAL
Fecha...:    
5 de mayo de 2010
Ref……:
12.5.100506
 

Estimado/a amigo/a:

Como sabes, hay varios títulos de Formación Profesional que se han modificado mediante nuevos Decretos de Currículo, pasando de tener un curso de duración a tener dos. En estos casos los nuevos Decretos establecían la transformación automática de la autorización, pero con una salvedad: los centros tenían que justificar que, efectivamente, disponían de espacio para atender al nuevo grupo que se creaba con el segundo curso. La redacción de los Decretos era la siguiente:
Séptima. Autorización de los centros educativos.
1.– Todos los centros de titularidad pública o privada que, en la fecha de entrada en vigor de este Decreto, tengan autorizadas enseñanzas conducentes a la obtención del Título de Técnico en ________, regulado en el Real Decreto _____/199__, de __de _____, quedarán autorizados para impartir el Título de Técnico en ______que se establece en el Real Decreto ___/200_, de __ de ____.

2.– Dichos centros deberán adaptar el número de grupos que tienen autorizados, a los que resultan necesarios para impartir el nuevo título, mediante la correspondiente modificación de su autorización.

El procedimiento establecido en los Decretos de Currículo parecía razonable: transformación automática de la autorización, pero con la obligación de justificar que se disponía de un aula más para ubicar a los alumnos del segundo curso. Pues bien, este procedimiento que parecía tan sencillo y lógico se ha venido complicando por la exigencia por parte de los técnicos de la Consejería de que los centros cumplieran requisitos de instalaciones como si de centros de nueva creación se trataran, cuestión que venía a impedir, de hecho, la transformación automática que se establecía en la Disposición Adicional Séptima de los Decretos de Currículo, lo que ha provocado nuestra intervención ante la Consejería de Educación con el objeto de intentar buscar una solución a este grave problema.
Pues bien, la Consejería de Educación ha procedido a rectificar los Decretos de Currículo por supresión del segundo párrafo, quedando como sigue:

Advertido error en el texto remitido para su publicación del Decreto __/200_, de __ de _____, por el que se establece el currículo correspondiente al Título de Técnico en ______en la Comunidad de Castilla y León, publicado en el «Boletín Oficial de Castilla y León», n.º __, de __ de _____ de 2009, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

La disposición adicional séptima, página _____, queda redactada de la siguiente forma: 

«Todos los centros de titularidad pública o privada que, en la fecha de entrada en vigor de este Decreto, tengan autorizadas enseñanzas conducentes a la obtención del Título de Técnico en _______ , regulado en el Real Decreto ___ /199_, de __de _____, quedarán autorizados para impartir el Título de Técnico en ______ que se establece en el Real Decreto ___/200_, de __de ____.».
Por tanto, la autorización correspondiente a los nuevos títulos de Técnico en Planta Química, de Técnico en Confección y Moda, de Técnico en Servicios en Restauración, de Técnico Superior en Patronaje y Moda, de Técnico Superior en Gestión de Alojamientos Turísticos, de Técnico en Aceites de Oliva y Vinos, y de Técnico en Farmacia y Parafarmacia, queda automáticamente concedida a los centros que estaban autorizados para impartir los anteriores Ciclos declarados equivalentes, sin necesidad de solicitar la modificación de su autorización ni presentar planos del centro. En caso de que se haya iniciado el procedimiento de modificación habría que presentar un escrito desistiendo de la misma. Si fuera éste tu caso, te aconsejo que te pongas en contacto con nuestra Asesoría Jurídica.
Sin otro particular, recibe un cordial saludo.

Antonio Guerra Pardo

Secretario Autonómico 
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